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PRESIDENCIA BEL CONSEJO 
DE MINISTROS 

DECRETOS

R e venidas las Cortes desde Febrero 
sin otra interrupción que los días de 
vacaciones por ellas acordadas y cum
plido así ampliamente el artículo 58 
de la Constitución, de conformidad con 
el 81 de la misma y a propuesta del 
Consejo de Ministros,

Vengo en suspender las sesiones or» 
diñarías dei Congreso hasta la próxi
ma reunión de Octubre,

Dado en Madrid a quince de. Septiem
bre de mil novecientos treinta y tres.
NXCETO ALCALÁ-ZAHORA X TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros,
A l e j a n d r o  L e r r o u x  G a r c í a *

 Habiéndose padecido error al redac
tar el siguiente Decreto, se Reproduce 
4e nuevo debidamente rectificado:

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

.Vengo en nombrar Ministro de la 
Guerra a D, J, José Rocha García, ac
tual Embajador de España en Lisboa.

Dado en Madrid a doce de Septiem
bre de mil novecientos treinta y tres.

IflCJKTO ALCALA-ZAHORA X TORRES 

M Presidente úel Conseje de Ministros,
A l e j a n d r o  L e h u o u x  G a r c í a *

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETOS

 Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Director general de Fe
rrocarriles, Tranvías y Transportes- 
¡mecánicos por carretera ha presenta
do B0 Garlos Montilla Escudero.

Dado en Madrid a quince de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
tres*

fttCF/rO ALCALA-ZAMOIÍA y t o r r e s  

“JH Ministro da Obras públicas,
R a f a e l  G u e r r a  d e l  Río.

Vengo en admitir la dimisión que 
’ie l cargo de Director general de Obras 
Hidráulicas ha presentado D. Derne- 

' 'irlo Delgado de Torres y Quirós.
- Dado en Madrid a quince de Sep

tiembre de mil novecientos treinta y 
tres.
NXCETO ALCALA-ZAMQRA X TORRES 
El Ministro fle Obras públicas,

R a f a e l  G u e r r a  del  R ío .

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Director general de Ca
minos ha presentado D. í ícente Olmo 
Xbáñez.

Dado en Madrid a quince de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES' 
El Ministro de Obras públicas,

^.Ra f a e l  G u e r r a  d e l  R ío »

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Director general de Puer
tos ha presentado D. Arturo Fernán
dez Noguera.

Dado en Madrid a quince de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
tres.

NXCETO ALCAIA-ZAMQRA Y TORILES 
El Ministre ele Obras públicas,

R a f a e l  G u e r r a  d e l  Río.

 Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Delegado del Gobierno en los 
'Canales dei Losoya ha presentado don 
José M-ad-maveitia y Tabuyo.

Dado en Madrid a quince de Septiem
bre de mil novecientos treinta y tres.

'NICETO ALGA1 ¿A-Z AMOR A Y TORRES 
SI Ministro ée¡ Obras públíeas,

R a f a e l  G u e r r a  d el Rio.

A propuesta del Ministro de Obras 
públicas.

Vengo en nombrar Director general 
de; Ferrocarriles,-Tranvías y Trans
portes mecánicos por carretera, con la 
categoría de Jefe superior de Adminis
tración civil, a D» Ramón Cantos y Sáíz 
■de 'Garlos.

Dado en Madrid a quince de Septiem
bre de mil novecientos treinta y tres.
NICETO ALC AL A-Z AMOR A Y TOREES : 
El Ministro tíe Obras públicas,

R a f a e l  G u e r r a  d e l  R ío .

A propuesta del Ministro de Obras  
públicas,

Vengo en nombrar Director general 
de Obras Hidráulicas, con la categoría 
de Jefe superior de Administración ci
vil, a D. Manuel Lorenzo Pardo.

Dado en Madrid a quince de Septienfa 
bre de mil novecientos treinta y tres*

NICETO A L O  A L  A -Z AM O R A Y TORRES! 
El Ministro de Obras públicas, '

R a f a e l  G u e r r a  d e l  R ío »

A propuesta del Ministro de Obras 
públicas, ¡

Vengo en nombrar Director general 
de Puertos, con la categoría de Jefe su* 
perior de Administración c iv i l ,  a don' 
Nicolás de la Ildguera y Ortiz.

Dado en Madrid a quince de SeptienL 
bre de mil novecientos treinta y tres*

NXCETO ALO AL A-Z AM ORA Y TORRES

M  Ministro de Obras públicas,
R a f a e l  G u e r r a  d e l  Río.

M I N I S T E R I O  D E T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Mí

lustros y a propuesta del de Trabaje 
y Previsión Social,

Vengo cu admitir. la dimisión *qiM 
del cargo de Director general de Ti’¿f 
bajo ha presentado D. Caries de Ba* 
raibar y Espand abura.

Dado en Madrid a quince de Sep
tiembre de mil novecientos treinta f 
tres,
NICETO ALCALA-ZAMOBA ¥ TORRES

M  Ministro de Trabajo y  Previsión,
E i g a h j o  S a m p e r  I b I ñ e z .í |

A propuesta del Ministro de Tra
baijo y Previsión y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Director gene* 
ral de Trabajo a D, Vicente Roig Ihá* 
ñez.

Dado en Madrid a quince, de Sfcfi* 
tiembre de mil novecientos 'treinta % 
tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORREE 

El Ministro de Trabajo y Previsión, ;j
R i c a r d o  S a m p e r  I b á ñ e z . ] :

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

ORDEN
Excmo. Sr,: Accediendo a lo solici

lado por el Portero quinto en situa
ción de excedencia vokn&tsria, José XA 
Sánchez Morera, domiciliado en Já
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plaza de Conde Loque, 0, Guadix (Gra
sada), y con arreglo' a lo establecido 
en el artículo 12 del Estatuto de 22 de 
Julio de 1930, en el 41 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918 y en la 
Orden circular de. 14 de Marzo del co
rriente año.

Esta Presidencia se ha servido con» 
cederle el reingreso en el servicio ac
tivo, por la clase de Portero cuarto, 
con el sueldo anual de 2.500 pesetas y 
efectividad del día en que se posesio
ne de su cargo, según lo- estableció- 
en el articulo 3'.° de la Ley de 30 de 
Diciembre de 1932, destinándole a pres
tar sus servidos al Museo Celtibérico 
de Soria, al que deberá incorporarse 
en el plazo- reglamentario.

Por el Ministerio de Instrucción pú
blica deberá proveérsele del correspon
diente título administrativo y se ten- 

- drá en cuenta, además, lo establecido 
en el párrafo 5.a del articulo 12 del 
Estatuto antes citado.

Lo comunico a-’V. E. para los efec
tos consiguientes, Madrid,. 11 de Sep» 

.tiembre de 1933.'
P .  D a ,

ENRIQUE RAMOS

Señores Ministro* dé la Gobernación y 
de Instrucción pública, Subsecreta
rio de esta Presidencia y Ordenador 
de Pagos por Obligaciones de la 
misma.

MINISTERIO DE LA GUERRA
o r d e n e s  c ir c u l a r e s

Excmo. Este Ministerio ha re
suelto se devuelvan al personal que se 
expresa en la adjunta relación, que em- 
pieza con Di Jesús Quinta nal y Ruiz de 
Mendarozqueta y termina con Luis Az- 
eárate Sánchez, las cantidades que in
gresaron para Deducir e l tiempo de ser
vicio en filas, por hallarse comprendi
dos en los preceptos y casos que se in
dican, según cartas de pago expedidas, 
en las fechas, con los números y por 
las Delegaciones de Hacienda que se 
citan, como igualmente Üsr suma que 
debe ser reintegrada^ la cual percibirá 
©1 individuo: que hizo el depósito o la 
persona autorizada en forma legal, se** 
gún previenen los artículos 470 del Re
glamento de ía ley de Reclutamiento 
de 1912 y  42S de la vigente.

Lo que comunico; a V. E. para conocí» 
miento y cmxipMmfeiUo... Madrid, 2 de. 
Septiembre de 1933.
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MINISTERIODE LA GOBERNACION
ORDEN

Ilmo. S r . : En uso de la  fa c u lta d e s
que me son propias, lie tenido a bieq¡ 
d isponer que D. Jubo Orensanz Ta* 
rongi, Médico del Cuerpo de Sanidad 
nacional, Inspector general de -Sani
dad exterior y de Conmin\canciones y  
Transportes en comisión del servicio* 
se encargue del despacho y resolución1 
de los asuntos de. la Dirección gene-, 
ral de Sanidad hasta: el nombramiento 
en propiedad -de su til alar»

Lo digo a V. L para su conocim ien
to y efectos, Madrid, 15 de Sepíleme 
bre de 1933, !

DIEGO MARTÍNEZ BARRIO 1
Señor Subsecretario de Sanidad j  Be* 

neík, encía*

MISTERIO DE INSTRUCCION  
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que 

se hará mérito:
Resultando que D. Faustino José' 

Martínez España solicita la devolución 
de la fianza por. él 'depositada paras 
garantir su cargo de Habilitado que 
fué de los Maestros nacionales de Io$ 
partidos judiciales de Liilo y Madri* 
•dejos (Toledo)'-, que desempeñó desda' 
Enero de 1922 y Julio de 1923, res* 
pe-divamente,. hasta el 12 de Noviem
bre de 1931:

Resultando que; el Interesado eons* 
tituyó en la Caja general de Depósi* 
tos, Tesonería de Hacienda de Toledo* 
la fianza a que se refieren los resguar* 
dos que se detallan: a. continuación  

' y  cuyas; copias obran en el expe
diente :

1.® Bno expedido por la mencio* • 
nada Caja- en 9 de Enero.- de 1922, coa 

‘el número- 5 de entrada y 46 de re
gistro, -por valor de 25 pesetas.; e n . me* • 
tilico .

2.® Otro ídem id. en 12 de Enero 
de 1922, con los números 250.533 de 
entrada y 98.890 de registro, por va* 
lar de 1.000 pesetas nominales.

3.® Otro ídem id. en 2 de Agosto 
de 1923, con los números 1 de entra* 
da y 8 de registro, por valor de 432 
pesetas en metálico; sumando los tre£ 
un total de fianza de 4'57 pesetas en 
metálico; y  1.000 nominales:

Resultando que'-la Sección adminis
trativa de Primera .enseñanza de To* 
ledo emite informe favorable y ade* 
mA* ha&e constar que,, publicado el
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enuncio correspondiente a la solici
tada devolución de fianza en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  de 22 de Julio de 1932 
y Boletín Oficial de la provincia del 
15 de Junio anterior, transcurrió  el 
plazo señalado sin que se haya pre
sentado reclamación alguna contra la 
gestión del Sr. Martínez España: 

Vistos los informes del.Tribunal de 
Cuentas de la República, de la Orde
nación de Pagos de este Ministerio y 
de la Asesoría Juríd ica:

Considerando que extinguida la obli
gación principal, se extingue la secun
daria, de garantía; y comprobada en 
el expediente la exención de respon
sabilidad de aquélla, procede devolver 
ésta,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a  la devolución de la fianza deposi
tada por D. Faustino José Martínez Es
paña para garantir el cargo de Habili
tado de los Maestros nacionales de los 
partidos judiciailes de Lillo y Madri
deños (Toledo), previo el pago del im
puesto de Derechos reales que corres
ponda.

Lo digo a V. I, para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 8 de Sep
tiembre de 1933.

P. D.,
SANTIAGO PI Y SÜÑER

Señor D irector general de Prim era en- 
, señanza.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo preve
nido en el apartado 11 del Decreto de 
23 de Julio último (G a c e t a  del 27), la 
Junta para la sustitución de la Segun
da enseñanza de las Ordenes religiosas 
ha tomado las disposiciones pertinentes 
para que las listas generales de aspi
rantes, -a que se refiere el artículo 8.°, 
estuviesen terminadas el día 15 del co
rriente mes.

Los diversos Tribunales han agrupa
do en tres categorías, según su mayor 
© menor formación y preparación, a 
los cursillistas que consideran aptos pa
ra  ser nombrados Encargados de cur
so, y el Ministerio ha decidido llamar 
de Jiiomento tan sólo a los incluidos en 
las dos primeras listas, reservándose la 
facultad de utilizar a los demás que 
tengan suficiente aptitud en aquellas 
disciplinas en que fuese necesario.

Al publicar ahora las dos primeras 
relaciones, se ha de señalar que el or
den establecido en dicha lista atribuye 
tan sólo a los aspirantes el derecho de 
prelación para ocupar las vacantes 
existentes o que puedan originarse; pe
ro en modo alguno les confiere la fa
cultad de elección entre las plazas va
cantes, que serán cubiertas en la forma 
que las necesidades del servicio lo se
ñalen, y. mediante propuesta razonada

de la Junta de sustitución, que estudia
rá e informará el Consejo Nacional de 
Cultura.

En fecha muy próxima, el Ministerio 
publicará la lista de vacantes' a cubrir 
por los Encargados de curso ahora de
signados, y con objeto de conocer sus 
preferencias, en cuanto a dichas plazas, 
dará un breve plazo para que ios aspi
rantes puedan remiiir a la Junta de 
sustitución una solicitud de vacantes 
ordenadas según sus preferencias por 
determinada población o provincia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 15 de Sep
tiembre de 1933.

DOMINGO BARNES
Señor Subsecretario del Ministerio de

Instrucción pública y -Bellas Artes.

. MATEMATICAS '■

Número 1.—D. Luis Antonio Santaló 
Sors»

2.—D. Francisco Morán Samaniego,
3.—D. jorge Dou Más de X.eixás.
4.—D. Juan Gallego Hernández.
5.—D. Angel Martínez Rojo.
6.—D. Manuel Sastre Carreras.
7 —D. Joaquín Febrer Garbo.
8.—D. Juan Jáuregui Eriales.
9.—D. Francisco del Junco y Reyes.
10.—D. José Beltrán Villagrasa.
11.—D» Luis Bravo Gala.
12.—D. José Ramón Pascual Ibarra»
13.—D. Alfonso Guiraum Martínez.
14.—D. Antonio Garcés González.
15.—D. Antonio Martínez Sancho»
16.—D. Fausto García Jiménez.
17.—D. Moisés Urmeneta Cidrián,
18.—D. Joaquín Sánchez Losada.
19— D. Luciano Igea Martínez.
20.—D. Ruperto López Vilajuliu.
21.—D. Luis Tapia Bolívar.
22.—Doña Rosa Bernis Madrazo,
23.—D. Francisco Díaz Rodríguez.
24.—D. José González Falomir.
25.—D. Manuel Regife Franco.
26.—D. Jacinto La-carra Molina.
27.—D. Mario Legorburu Domínguez.
28.—D. Manuel Oliveras Dalmau.
29.—D. Joaquín Sabrás Gurrea.
30.—D. Manuel Alonso Gómez.
31.—D, Humberto Salmerón Arenas.
32.—D. Cipriano Miguel Ruiz.
33.—D. José María Vaklés Pastor.
34.—D. Antonio Octavio de Toledo 

Guillén.
35.—D. Romualdo Sancho Granados.
36.—D. Alejandro Gil Quintana»
37.—D, Enrique Moliner Ruiz.
38.—D. Eduardo Albertos García*
39.—D. Miguel Colomer Martín.
40—D. Julio Monzón Riva.
41.—D. Enrique Chinchilla Aledo.
42.—D, Pedro Tost Puig Bonet.
43—D. Vicente Bielza Laguna.
44.—D. Gonzalo Mateos Rodrigo.
45.—D, José Solo de Zaldívar.

FISICA Y QUIMICA

Número 1.—D. Edmundo Mairlot 
Chadiloir.

2.-—Doña Dorotea Baniés González.
3.—D, Lucas Rodríguez Pire,
4.—D. Francisco Boquer Roig.
5 —D. Manuel Zúñiga Solano.
6.—D. Luis Solana Sanmartín.

7.—D. Albino Justa Almarza.
8.—D. Francisco Sierra Jiménez,
9.—D4 Juan Roldan Maldonado.
10.—Da José Pinilla Sancho.
11.—D, Gregorio Herrero Ortiz.
12.—D, Juan Puig Tomás.
13.—-D. Juan Valero Serrano. A
14.— D, Isidro Grifoll Solé. jí.
15.—D, Antonio Bastero Beguirí¿ 

tain. T
16.—D. Julio San Román Moreno. 1
17.—Doña Adela Barnés González, *
18.—Doña Pilar Martínez Sancho, !
19.—D. Miguel Morro Ramírez, •<
20.—D. José María Gallar! Sanz, :
21.—I), Martín Santos Romero,
22.—D. Eugenio Oliva Flores,
23.—D. Emilio Pinto Muñoz,
24.—D. José Andréu Tormo.
25.—D. Enrique Sauz Jaruata.
26.—D. Antonio Rodríguez de I¿ 

He ras.
27.—D. Abílio González Rodrigue^
28.—D. Angel Liso Prosper. '
29.—D. Ignacio Bofarull Agüera» ;
36.-—D. Hilario Heredero Pardo, s,
31.—D. José Díaz Robles. i
32.—D. Eduardo Hernández Lozan%.:
33.—D. Antonio Valenciano Garro*’
34.—D, Armando Servia Salvador* \
35.—D. Julio López Rendueles. j
36.—D. Arsenio Muñoz H ernández ;
37.—D. Francisco Ruiz Alba.
38.—D. Andrés Masiá Martín. .̂1
39.—D# Leopoldo Vidal González, ó
40.—Doña Cándida Uriel Diez. \
41.—D. Feliciano González Bernabft
42.—D, Teodosio Pastor Robles, f
43.—D. Carlos Méndez León. f
44.—D. José Gassiot Lloréns. .)
45.—Doña Concepción Zuasti F i^  

rrández. *
46.—D. Angel Relimpio Carreña,
47.—D. César Roquero Sanz. ;
48.—D, Enrique López Niño. •
49.—D. Esteban Lobo Lostal. ‘
50.—Doña Carmen García Amo. -4
51.—D. Luis Iriba-rren Irurzun,
52.—D. Manuel Solo Rodríguez,
53.—D. José María González B* 

rredo.
54.—D. Juan Beida López. ■
55.—D. Custodio Pcñarrocha Sa!v%* 

dor. ..
56»—D. José Cos Rearmad.
57.—D. Francisco Foich Solé, .i
58.—D. Rafael Aívarez Martín.
59.—D. Aureo Fernández Lahiguerf 

Cuenca. ¿
60.—D. Jav ier'E chavarri Ortiz.
61.—Doña Narcisa Martin Retortillo,
62.—Da Alberto Gil Bermejo.
63.—D, Antonio Escribano Nevado
64.—D. José Oria Micho.
65.—D, Rafael Martínez Águirre.
66.—D. Diego Sánchez Acosta.
67.—D. Victoriano Martín Vivalát
68.—D, José Pérez Ramírez.
69.—D. Eduardo Nagore Gómez.

CIENCIAS NATURALES

Número 1.—D. Vicente Sos Baynat 
2 —Doña Enriqueta Ortega Feliu.
3.—D. Juan Gil Collado.
4.—D. Eduardo García Rodríguez.
5.—D. Modesto Quilis Pérez»
6.—D. Carlos Velo Cobelas.
7.—Doña Julia Morres Salrá.
8.—D Federico Portillo García.
9.—D. Ricarda AMama Herrero.
10.—D. César Üfeíía Casastova.
11.—D. José llb&s- Font y Tullo!.
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12.— Doña Esperanza García Jiménez.
13.— D. Isidoro Cavero Martínez.
14.— D. Cándido Luelmo Tolentino.
15.— D. Ramón Ruiz Martínez.
16.— D. U lderico del Olmo y  Medina.
17.— Doña María de los Angeles Fe- 

jrrer Sensat.
18.— D. Francisco de Sales Agüitó 

Forteza.
19.— Doña María del Rosario M onto

s a  Santamaría.
20.— D. Manuel Jordán de Urríes y 

'Azara.
. 21.— D. Prudencio Seró y  Navas.

22.— D. Manuel Taboas Salvador.
23.— D. Serapio Martínez González.
24.— D. Juan Vera de la Torre.
25.— Doña Carmen de A ldecoa y  Gon

zález.
26.— D. Juan Bote García.
27.— Doña María Luisa Alv-arez San- 

tullano y  Brzezicki.
28.— D. Fernando Priego López.
29.— Doña Antonia Am paro Gaseo 

¡Gascón.
30.— D. Pedro Gareía-Bayón Campo- 

gjianes
31.— D. José Maimó Bolet.
32.— Doña Jimena Quirós Fernández 

Tello.
33.— D. Daniel Bescansa Aler.
34.— Doña Asunción Portolés Traín.
35.— D. Isidoro Gómez de Argüello.
36.— Doña Encarnación Sánchez He- 

jrrero.
37.— D. Manuel Escriche Esteban.
38.— D. Tim oteo Botei Mateu.
39.— Doña María de las Mercedes Gar

cía López.
40.— D. Guillermo Fernández López.
41.— D. José Antonio Abellán Serra

do.
42.— D. Antonio Jesús M oreno Padín.

■ 43.— D. Buenaventura Bellido Martín.

AGRICULTURA

Número 1.— D. Julio Medrano Ciraco.
2.— D. Ramón Bigas Canals. 

i 3.— D. Ernesto Fernández Paz.
4.— D. A lfonso María de L. Boix Va- 

Uiorosa.
5.— D. Angel Cabetas Loshuertos.
6 .— D. Pedro Morte Pereda.
7.— D. Juan María Gallego Burín.
8 .— D. Antonino González y González.
9.— D. José López de Novales.
10.— D. Manuel Agramunt Matutano.

‘ 11.— D. Benedicto Cea Castrillo.
12.— D. A lfonso Campos Pallarés.
1 3 ,— d . José María Serrano Viva-neos.

, 14.— D. Miguel Gil Linares.
15.— D. Antonio Montero Naranjo.
1 5 .— d . Aurelio de Lafuente Arana.
17.— Doña Concepción Espeso Gon- 

fñ lez.
18.— D. G regorio Planchuelo Portóles
19.— D. Julio Escuden Mir.
20.— D. Basilio Francés Rodríguez.
21.— D. Antonio Torres Castaño.
22.— Doña Paulina Zavala Lafora.
23.— D. Emilio López Mezquita.
24.— D. Luis María Eleizalde Urrutia.
25.— D. Rafael Armisen Monserrat.
26.— D. José Antonio Sellars Galindo.
27.— D. Emilio Alvarez Ullan. ^
28.— D. Francisco Molina Múgica.

/ 29.— D. José María Fernández R odrí
guez.

30.—D. Jesús Navarro Giménez.
31.— D. Julio Segura Calbé.
32.— D. Manuel Cortit Ferrer.
33.— D. Pedro Mateo Martínez.
34.— D- Manuel Castañeda Aguiló.

35.— D. José María Eguiraun Eguileor
36.— D. Clemente Fernández Ruiz.
37.— D. H onorato Alvarez García.
38.— Doña Rosa H errero M ontenegro.
39.— D . ,Bautista Pérez Jordá.
40.— D. Francisco de Paula Gálvez 

Lancha.
41.— D. Julián Faci Iribarren.
42.— D. Herminio Blanco Santiago.
43.— D. José Márquez Aimtda.
44.— D. Félix Orús Morata.
45.— D. Humberto Blanco Balsa.
46.— D. L eopoldo Mosquera Caramelo
47.— D. Luis San Gil de Pedro.

FILOSOFIA

N úm ero 1.— D, D om ingo Casanovas 
Pujadas.

2.— D. Ignacio Carral de la T orre.
3.— D. Jorge U dina M artorell.
4.— D oña C on cepción  Casanova Da

nés.
5 .— D. Agustín Mateos Muñoz. ,
0 ,— d . Eduardo N ico l F rancisca.
7.— D! Felipe Andrés Cabezas.
8 .— D. Jacinto Rosal Argullol.
9.— D. Juan M. de las lleras Ga

rrid o .
10.— D. José N ieto Iglesias.
1 1 .— D. Manuel H. Mindan Mañero.
12.— D. Santiago Renard Olivert.
13.— D. Alvaro Barajas Gómez.
14.— D oña María ide los Rem edios 

Bardinas Soronella.
15.— D. A lejandro Satorras Capella, 
1 0 .— d . V icente Genovés Arnorós.
17.— D. Carlos Araujo García.
18.— D. Felipe A. Pradas H ernando.
19.— D. Juan José M antecón Molins.
20.— D. M ariano Sáez M orilla.

LITERATU RA ESPAÑOLA

Núm ero 1.— D. Guillermo Díaz Plaja.
2.— I). Juan González del Valle y 

González de la Vega.
3.— D. César Real de la Riva.
4.— D. A lejandro Gaos y González 

Pola.
5.— D oña Carmen Castro M adinavei- 

tia.
6 .— Doña C on cepción  de A lbornoz y

Salas
7 .— d . A ntonio Rodríguez y  R odrí

guez M oñino.
8 .— D. Ernesto Jim énez Caballero.
9 .— 1>] E m ilio  O rozco Díaz.
1 0 .— José Filgueira Valverde.
1 1 .— d . Germán Arteta Erras ti.
12.— D oña Consuelo Burell Mata.
13.— D. Daniel Ruiz Bueno.
14.— D. Lorenzo Sequeira y  Martí

nez Plasencia.
15.— D. Enrique N oreña González.
16.— Doña Em ilia Isabel Guillaume 

Pérez.
17.— D. Raúl Serrano Guillén.
18.— D oña Adelaida López Urrne- 

neta.
19.— D. Iñ igo Manuel Marín Sán

chez.
2 0 .— D. José Fernández Cao-Cordido. 
2 1 —  Doña Inés García Escalera,
2 2 .— D. José Blasco A larcón.
23.— D. Julio Sánchez Hernández.
24.— D oña María d e l Carmen Gar

cía Lorenzana y  García,
25.— D. Rafael B lanco Caro.
26.— D oña Luisa Revuelta y  Re

vuelta.
27.— D. Lázaro M ontero de la Fuente.
28.— D. Evaristo Corre Calderón,

29.— D oña Francisca Urquía y  Gar* 
cía  Junco.

30.— Doña María Calvo Agosti.
31.— D oña María Antonia Suau Mar

cada!.
32.— D. Luis Seco de Lucen a y Pa

redes. ^
33.— D. Manuel Losa Alvarez.
34.— D oña Angela Figuera Aym erich .
35.— D. M arcelo Carlos de Onís Sán

chez.
36.— D. Joaquín del Val Casado.
37.— D oña Engracia Rubio Diez.
38.— D. Manuel Revilla Castán.
39.— D oña Juana María del Pilar J, 

García Revillo.
40.— D. Eduardo Muñoz Ni car.

1 41.— D. Jesús Alda Terán.
42.— D. A lfonso M orera San Martín.
43.— D oña María de los D olores Gar** 

cía  y García.
44.— D. Luis Guarner Pérez.^
45.— D. A ntonio Papell Garbí.
40.— Doña Fe Sanz M olpecerez.
47.— D. Salvador Fernández Ram í

rez.
48.— D oña María Fernández Mateos*
4 9 .— Doña Carmen Sierra D om ín

guez. • i
5 0 .— D oña Cecilia H errera Zar dolía.
51.— D. José Carlos Villar García.
52.— D oña María del Carmen Gabriel 

y  Peralt.
5 3 .— D. P edro Murtul Rey.*
5 4 .— d .  Ram ón Escalada H ernán

dez.
55.— D. Gilberto Roldan Prieto. ,l-
5 0 .— Doña Josefina Selo Sampil. '
5 7 .— D oña Aurora Calera Martín.
58.— D. R icardo Martínez Llórente.
5 9 .— D oña Aurina R odríguez Ga

lin do.
0 O.— d . Jesús Sáenz Martínez.
61.— D oña Angela Campos Arteaga.

LATIN

Número 1.— D. Eduardo Valen tí Fio!,
2.— D. R em igio V icente Tena Mateo*
3.— D. José María Sánchez Berm ejo.
4.— D. Jerónim o C hicharro de León.
5 .— d . X avier Echave Sustaeta.
6 ..—D. Bernardo Blanco Gaztambide.
7.— D. F ran cisco  Sánchez Ruiz.
8 .— d .  N icolás Percas K ioli. ^
9 .— D oña Carm en Sáinz Ayllón.
1 0 .— d . Juan Pascual Quetglas.
11.— D. Carlos Magriñá Soler.
12.— D. F élix  Lasheras Rernal.
4 3 .— D. Miguel Labordeta Palacios.
14.— d . H on orio  Cortés Rodríguez.
1 5 .— D. R osendo Alvarez Tajadura.
16.— D. José María Cabada Vázquez.
17.— D. Angel Alonso Manzanera. ^
1 8 .— D. Enrique Grandia Riba.  ̂ ■;
19.— D. A ntonio M agariños García. ¡
20.— D oña Aurora Verdú García.
2 1 .— D. Julio Feo García.  ̂ j
2 2 .— D. José T orréns de Béjar. U
23.—d ). José Manuel Aguilar Bores* |
24.— D. M ariano M adrid Pascual. ^
25.— D. V icente García López.
26.— D. L eopold o  Pérez Ortiz.
27.— D. Jenaro Artiles Rodríguez. _
28.— D. D onaciano García Ruiz. >
29.— D. Iñ igo Gracia López.
3 0 .— D oña Presentación  C a m p o s  

Pérez.
31.— D. Alberto Agudo Luengo. f
32.— D. D avid Gonzalo Maeso.
33.— D. L orenzo Martínez de la T o

rre
3 4 .— D. Bernardo Clariana Pascual.
35.— D. Ernesto Cantero- Arocena. ,
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36.— D. Alonso González Cuello.
37.— D. Agustín González Brañas.
38.— Doña Ana Pardo López.
39.— D. José Montesinos Avellán.
40.— D. Domingo Ildefonso de Arre- 

,se y Magra.
; 41.— Doña Manuela Gómez Juan.

42.— D. Juan Gutiérrez Pons.
43.—D. Antonio Alcayde Vilar.
44.— D. I mrenzo García Jiménez.
45.— D. Manuel Maestro y Maestro.
46.— D. Jaime Andréu Ferrer.
47.— D. José María Casas Homs.
48.— D. Caridad Marín Pascual.
49.— D. Simón García Zurdo.
50.— Doña Angeles Clara Roda Agui

rre.
51.— D. Cándido Rodríguez Gil.
52.— Doña Elena Rodríguez Dáme

le wsky.
53*.— D. Froilán Francisco Fuentes 

Pascual.
54.— D. Roque Carnicer Ferrer.
55.— D. Benedicto Nieto Sánchez.
56.— D. Clemente López Crespo.
57.— D. Valentín Pérez Ramos.
58.— D. José María Díaz López.
59.— Doña Olga W. Prejewalinsky.
60.— Doña Encarnación Plans y Sanz 

'de Bremond.
61.— D. Ramón-Gallego Unxela.
62.—D. Ignacio María Sagarna y Ló

pez de Goicoechea.
63.— D. José Serrano Calderón.
64.— Doña María del Carmen Colo

nia Dávalos.
65.— D. Angel de la Vega Moro.

GEOGRAFIA E HISTORIA

Número 1.— D. Jaime Vicéns Vives.
2.—D. Rafael Caries Olabuenaga.
3.—D. Francisco Morote Chapa.
4-.— D. Manuel Cluet Saniivéri.
5.— D. José Bernal Uleeia.
6.— D. Agustín Palau Claveras.
7.—D. Antonio Plá Gihernau.
8.—D. José Pena y Pena.
9.—D. Julio Hernández Ibáñez.
10.—D. Antonio Hermoso de Mendo

za y Ainciburu.11.— D. Juan Arévaio y Cárdenas.
12.—D. José Cádiz Salvatierra.
13.—Doña Matilde Moliner Ruiz.
14.— D. Salvador Quintero Delgado.
15.—D. Antonio Domínguez Ortiz.
16.—D. Jesús Manuel Marinero Ber- 

inúdez.
17.—D. Francisco Esteve Gaive.
18.—D. Jesús García Tolsá.
19.—D. Antonio Sequeros López.
20.—D. Joaquín Avellá Vives.
21.—D. Juan Masiá Vilanóva.
22.—D. Fernando Gutiérrez Mantilla.
23.—D. Diego José Cordero González.
24.—D. Francisco Olid Maisonave.
25.—D. Santiago Andrés Zapatero.
26.—D. José María Casassas Cantó.
27.—D. Manuel Portugués Hernando.
28.—Doña Elisa Alvarez de la Riva.
29.—D. Santiago Sobrequés Vidal.
30.—D. José Arjona López.
31.—D. Alvaro Martín Alonso.
32.—D. Alfonso Gámir Sandoval.
33.—D. Francisco Montesinos Her

nández.
34.—D. Antonio Palomeque Torres.
35.—Doña Manuela Molina Arboleda.
36.—Doña Manuela Pérez Díaz.
37.—Doña Joaquina Comas Ros.
38.—Doña Clotilde* Nogueras Ca

bezal!.
,39.—D. Miguel González y Martín

40.—D. Agustín Mar linón Fernández.
41.—D. Ernesto Jiménez Navarro.
42.—D. Miguel Kreisler Padin.
43.—D. José Ramón Castro Alava.
44.—D. Claudio Infanzón Sánchez,
45.—Doíía Carmen Gómez Carbonell.
46.—D. Garlos Ríus Zunón.
47.—D. Luis Castillo’ Iglesias.
48.—D. Vicente Cascant Navarro.
49.—D. Ambrosio Carrion Juan.
50.—D .. Justiniano García Prado.
51.—D. José Tu set Almazán.
52.—D. Carlos Díaz Rodríguez.
53.—D. Juan Manuel Grima -Reig.
54.—D. Inocencio Tejedor Sanz,
55.— D. Eugenio Cnriel Curie!.
56.—D. Celestino Noya Rodríguez.
57.—D. Sebastián Beuííez Lumbreras,
58.—D. Ángel* Turón Bufia.
59.—Doña Ángeles Masiá de Ros.
60.—D. Antonio Rumen de Armas,
61.—D. Francisco Prat Puig.
62.—D. Manuel Ballesteros 3/ Gaibrois.
63.—Doñá Ana María Martínez Iborra.
64.—D. Femando Jiménez Gregorio,
65.—D. Malaquías Gil Arantegui.
66.—D. Pedro Aíanasio Muñoz.
67.—D. Alfonso Vázquez Martínez.
68.—D. Simón Escoda Pujol.
89.—Doña María Amigo Amigo.
70.—Doña Elisa García Aráez,
71.—Doña Isabel García Dauden,
72.—D. José Pastor Gómez.
73— D. Tomás Estévez Martín.
74.— D. Ama lio Hilar te Echenique.
75.— Doña María del Carmen Pierna- 

vieja del Pozo.
76.—D. Rafael Hernández Ruiz de 

Villa.
77.—D. Julio Ortega Galludo.
78.—Doña Hortensia Fuster Villegas,
79.—D. Ricardo Apraiz Buesa.
80.—D. Joaquín Do-pazo Rodríguez,

' 81.—Doña Amparo García Garvia.
82.— Doña Carmen Roca Malinas.
83.—D. Eloy Gallego Escribano.
84.—Doña María Teresa Oliveros 

Rives.
85.—Doña Ana María Cantón Salazar.
86.—D. Francisco Pérez Hernández,
87.— D. Paulino V, Montes y Cano.
88.—D. Florentino Ara P-etriz.

FRANCES

Número 1.— D„ Gabriel León Trilla.
2.— Doña Mercedes Patiño Arroyo.
3.— D. Carlos Advenier Naud,
4.— D. Luis Tabuenca Juan.
5.— D, Constantino Aznar de Ace- 

ye do.
6.— D, José Antonio Fontanilla Gar

cía.
7.— Doña María Eugenia Martínez de 

Pineda.
8.— Doña Josefa Viñas Navarro.
9.— D. Luis Modolell Modolel 1.
10.— Doña Dagny Stabel Hansen.
11.— D. Luis Fernández Ruizsán- 

chez.
12.— D. Enrique Canito Barrera.
13.— D. José Ventosa Pina.
14.— D. Manuel López Ferrándiz.
15.— D. Pedro González Giraúd.
16.— D, Daniel Orellana Moreno.
17.— D. Carlos Miret Bernard.
18.— Doña Concepción Barrera Cas

tilla.
19.— D. Eduardo Vázquez Bordas,
20.— D. Francisco Portuondo y Fer

nández de Arroyave.
21.— Doña María Teodora Parra 

Sanz.
2 2 .— Doña Julia Berenguer Terraza. !

23.— D. José María Arández Pall$* 
rés. í

24.— D. Alfonso Aznar de Acevedo«¡
25.— D. Federico del Valle Abad.
26.— Doña Pilar Rais Ejerique.
27.— D. Salomé Bravo Sánchez.
28.— D. Enrique Bejarano Fraile. í
29.— D. Pedro Fiaga de Porto. y  
áO.— D. Eduardo Rodríguez Pérez.
31.— D. Leandro Orellana Moreno*
32. — D o  ñ a Ernestina Carnicero: 

Prieto. * ¡
33.—D. Miguel Estremera de )a Tch 

rre. ¡
34.— D, Enrique Díaz-Baamonde dfó 

Eyla. ¡
35.— D. Manuel Devis Samper,
36.— Doña Mercedes Ontañón Sardá;
37.— D. Fernando Barranco Díaz. y
38.— Doña Elfrida Jasón Lindner.
39.— D. Antonio Vidal Gabás.
40.— D, Arturo Bádenas Andrés.
41.—D. Pedro Antón García i
42.— I )oña Adelaida Undabarrena y 

Asúa. j
43.— D. Enrique Blanco Banderas.
44.— D. Santiago Bea Sánchez.
45.— D. Prudencio Argüelles Mon

tero. 1
40.— Doña Dolores Quintana Gimé

nez.
47.—-D. Sabino Galve Moya. ' 1
48.— Doña María Bachs Forné. ,
49.— Doña Justina Eloína Ruiz Mala* 

sechev arría, j
50.— Doña Concepción Villena Villa-- 

laín. j
DIBUJO .4

Número 1 .—D. Timoteo Pérez Rubio*
2 .—D. Rafael Penagos Zalabardo-
3.—D. Eugenio Lafuente Castel.
4.— D. Antonio Cruz Collado.
5.—D, Manuel Benet SPonce.
6.—D. Eduardo Santonja Rosales.
7.—D. Pedro Flores García.
8.—D. Enrique Hortelano Martínez, ••
9.—Doña María Teresa Rodríguez Vi« 

ñarás.
10.—D. Enrique Climent Palahí.
11.—D. José Francisco Rodríguez G&* 

rrido.
12.—D. Ricardo Fuente Alcocer.
13.—D. Juan Rodríguez Jaldón.
14.—D. Honorio García Condoy.
15—D. Rafael González Sáenz.
16.—D. José Robledano Torres.
17.—D. Manuel Angeles Ortiz.
18.—D. Francisco Pérez Mateo.
19.—D. Antonio Ballester.
20.— Doña Ana María Gómez Gol# 

zález M allo., ,
21.—D . Gustavo (Gallardo Ruiz.
22.—D. Mariano Cossío Martínez For- 

tún.  ̂ ;
23.—Doña Natividad Gómez Moreno.
24.—D. Joaquín González Sáenz.
25.—D. Paulino Vicente Rodrigues 

García. y
26.—D. Faustino Goicoechea Aguirre,
27.— D. Juan Esplandíu Peña.
28.—D. Alfredo Palmero de Gregorio
29.—D. Eugenio Ramos Sanz. y
30.—D. Francisco Carreño. J
31.—D. José Cataluña Mirdlles. ;
32.—D. Jesús El güera Espinosa.
33 .— d . Emilio Nonvela Campo.
34.— d . Francisco Lloráis Díaz.
35.—D. Javier Colmena Solís.
36.—D. Ricardo Bernardo Pérez. ,
37.— D. Leandro Medina Andrés. '
38.—D, Fernando Brloncs* Cannon?G
39.— jy% Germán Calvo González.
40.—D Antonio Aíix Aliv.
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f
' 41.—D. Fernando Quero Quero.
; 42,—D. Mariano Coello Herrera.

43.—D. Juan Cruz Melero Mateo*
44.—D. Fernando Peña Pastor,

: 45.—D. Alberto Sánchez Pérez.
46.—D. Fernando Martínez Rubio,

¡ 47.—D. Víctor Fernández Puente.
, 48.:—D. José María Alrnela Costa.
; 49.—Doña Angeles Blanco Mínguez.

50.—Doña Matilde Calvo Rodero.
, 51.—D. Manuel Domínguez Fernán™ 
Üez.

52.—D. Augusto Fernández Sastre.
. 53.—D. Francisco Baixauli.
, 54.—o. Hermenegildo Lanz González,

55.—D. Guillermo Taboada luíante,
56.—D. Vicente Laciana García.
57.—D. F rancisco Galicia Esteva.

| 58.—D. Virgilio Vera Espejo.
59.—D. Ramón R. Pérez Con tel.
60.—D. Enrique Fábregas- Carriófflt*
61.—D. Carlos Armiño.

; 62.—D. José Gregorio Toledp.
63.—D. Andrés Fernández CuervcL
64.— D. Rafael Aivarez Borbolla.
65.—D. Carlos Maside García,
66.—D. Joaquín Ros.
67.—D. Jo.sé Manaut Viglieti.

/ 68.—D. Miguel Delgado.
! 69.—D. Fernando Sánchez Argüe- 
$es.

76.—D. Octavio Bi-anqui Carmena. 
71.—D. Santiago Sacristán Torralba.

, 72.—D. Fernando García Acilu.
; 73.—D. Juan José Cobo Barquera, 
s 74f—D. Jesús María Perdigón Her
nández.
I 75.—D. José Martínez del Cid*

76.—D. José Jiménez Niebla.
? 77.—D. Francisco Michavila Pons.
;■ 78.—D. Albino Jesús Gallego Mar-
quina.

79.—D. Poli carpo Domínguez Guz- 
mán.

86.—D. Pascual Ayala Galán.
81.—D# Florentino Trapero Ralles» 

teros.
; 82.—B. Ceferino Colinas Quirós.
\ 83.—D. Benito Prieto Jousent 
; 84.—D. Gerardo Albear Aguirre.
: 85.—D. Rafael Vázquez Aggerholm.
! 86.—D. Juan Plá Balbastre. 
j 87.— D. José López Jiménez, 
i 88.—Doña María de los Angeles 
jLasileras Sanz,
í 89.—D. Rafael »de! Pino Repisp,

90.—Doña María Rosa Véndala Lu- 
m t

\  91.—D. Fernando Ripollés Polo,
92.—D. Jesús Za-moranq Páramo.
93.—D. Ramón Cuesta Sancho.
94.—D. Miguel Bernardlni Jararaillo,
95.—D. Ramón Pontones Hidalgo,

—Doña Josefa López Garrido.
97.—D. Francisco Pino Sayago. 
M adrid, 15 de Septiembre de 1933. 

Bomiago Barnés.

- Ilm o . Sr.: En el expediente incoa- 
úo  p@r varios alumnos solicitando au
torización para examinarse en la  ac- 
itual convocatoria, el Consejo Nació- 
¡nal de Cultura lia emitido el siguiente 
¡dictaran:

“Se han presentado numerosas Ins- 
M&hías de alumnos de Bachillerato so
licitando r u n o s ,  que por tener cum
plida la edad de doce años con ante
rioridad al 31 de Mayo próximo pa

sado y haber aprobado el prim er año 
del plan de 1903, se les convalide el 
prim er año de este plan por el apro
bado con arreglo al nuevo; otros, que 
se les autorice para examinarse en el|
próximo Septiembre del segundo año 
del nuevo pian; otros, que se les con
ceda empezar por el plan de 1963, fun
dándose en que con la edad que tie
nen term inarían sus estudios a una 

’edad bastante avanzada, y algunos que 
piden examinarse de asignaturas o 
ejercicios que le faltan para termi
nar el Bachillerato universitario; tam
bién algunos que pretenden exam inar
se >de asignaturas para obtener el Ba
chillerato elemental, con el fin de po
der ingresar en Academias o Escuelas 
especiales.

El Negociado y la Sección del Mi
nisterio entienden que procede pasar 
estas peticiones al Consejo, con el fin 
de que si lo estima procedente se sir
va d ictar las normas por las que se 
han de resolver las expresadas instan
cias :

Visto el expediente de que queda 
hecho mérito,

Este Consejo entiende que, en efec
to, deben dictarse normas con el fin 
de resolver las numerosas peticiones 
llegadas a este‘Minisierio, por lo cual 
propone se disponga lo siguiente:

1.® Podrán examinarse en la p ró 
xima convocatoria de Septiembre de 
dos o más cursos completos del plan 
de 1903 alumnos que hubieren cum
plido la edad de doce años antes del 
día 15 del corriente mes, fecha que 
term ina el período de matrícula.

2.° No podrán verificarse exámenes 
en la convocatoria próxim a de Sep
tiembre del segundo año del plan mo
derno, publicado en la Ga c e t a , de 1 8  
del pasado Agosto, el cual empezará a 
regir en el próximo curso académico.

3.° Los alumnos que, cumplidos los 
doce años antes de la fecha expresa
da, hubiesen aprobado el prim er año 
del plan ¡nuevo o estuviesen m atricu
lados de las asignaturas del mismo 
podrán examinarse de dos o más cur
sos del plan de 1903, renunciando pre
viamente a la matrícula y dere clips de 
dicho plan, j

4.a Podrán examinarse, por última 
vez, en la convocatoria de Septiembre 
próximo los alumnos a quienes faltan 
para term inarlo una o dos asignaturas 
del Bachillerato elemental, o algún 
ejercicio del extinguido Bachillerato 
universitario.”

Y conformándose este Ministerio con 
el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo ,se pro
pone.

Lo digo a Y. I. para su conocimien

to y demás efectos. Madrid, 15 de Sep
tiembre de 1933.

P. D.,
SANTIAGO Pí Y SUÑER * 

Señor Subsecretario de este Ministe* 
rio.

ADMINISTRACIOJN CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO  

DE MINISTROS ' - !

DIRECCION GENERAL DEL TNSTI- 
TUTO GEOGRAFICO, CATASTRAL’ 

Y DE ESTADISTICA
Relación de los opositores a plazas 

del Cuerpo Nacional de Estadística, 
con el número que les ha correspon
dida en el sorteo celebrado el día 15 
del actuah *
Número 1.—D. Antonio de Igual Gar

cía Aíix.
,2.—D. José Enciso Gutiérrez. ^
3.—D. Antonio Man tero Naranjo,
4.—D. José Biel Luces.
5.—D. Pablo Arizmendi y Ruiz dej 

Veiasco.
6.—D. Juan Antonio Braba Erizar*
7.—D. Teonesto Castro Bonel.
8.™-D. Antonio Egea Delgado»
9.—-Doña Victoria Beatriz Baylos Ca* 

rroza.
Í0.—D. José María linar te Bazíán»
1L—I). Félix Hernández Simón.
12.—D» Hipólito Ruano Enciso.
13.—D. Jesús de Huidobro y Quíu* 

tana.
14.—D. Modesto Pérez Oroquieta.
15.—D. Luis Llardent Ardiaca.
16.—D. Angel Luelmo Alonso.
17.—D, José Santaella y Salas.
18.—D, Julio Figuera Andú,
Madrid, 15 de Septiembre de 1933.—«

El Director general, Luis -Doporto. /

v MINISTERIO DE ESTADO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION

- SECCIÓN DK ASUNTOS JURÍDICOS

El señor Cónsul de España en Per* 
p iñán participa a este Ministerio el 
fallecimiento del súbdito español José? 
Fon tañer Blanchart, nacido en Villa* 
longa el día 9 de Abril de 1879, hijoi 
de Jerónimo y de Mariana.

Madrid, 12 de Septiembre de 1333* 
Por el Director, Juan Gimen!,

El señor Ministro de España en 
Santo Domingo participa a este Minis® 
terio el fallecimiento del súbdito es* 
pañol Gudoberto Rayo Ajenjo, na tu* 
ral de Agudo (Ciudad Real).

Madrid, 12 de Septiembre de 1933, 
P or el Director, Juan Gliment.

El señor Cónsul de España en Fef* 
participa a este Ministerio el fallecí* 
miento de los españoles siguientes^
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1 José Guerrero, natura l de Vanilla, 
'de setenta y ocho años de edad, sol
te ro.

Enrique Arias López, natural de 
.Cádiz.

Luis y Manuel Rodolfo García, na- 
jcidos en Mequinez (gemelos).

Vicente Cuenca Puig, natural de Me- 
guinez,

Pascual Caparros Martínez, natural 
jde Morí forte, de sesenta y cuatro años 
de edad.

Alejandro Montoro, natural de Safí.
Madrid, 13 de Septiembre-de 1933. 

P o r  el Director, Juan Climent.

' E l  señor Cónsul de España en Ca
rracas participa a este Ministerio el fa
llecimiento de la súbdita española 
Juana Delgado, natural de Tenerife, 
de sesenta y ocho años de edad, viuda.

Madrid, 13 de Septiembre de 1933. 
P o r  el Director,  Juan  C lim en t

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  
P U B L I C A S

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
 HIDRAULICAS

SECCIÓN DE AGUAS

 Trabajos H idráulicos,
 Las Delegaciones de los Servicios 
SHidráulicos del Duero, P irineo O rien
tal,  Sur de España, Guadiana, Miño y 
tTajo, han solicitado se amplíen las 
¡consignaciones fijadas a cada una de 
ellas para las obras de abastecimiento 
kle aguas en  las can tidades siguientes:

Pesetas„

Delegación del D uero . . . . . . . . .  500.000
íd e m  id. del P irineo  Orien

tal .............     300.000
íd e m  id. del Sur de España, 160.000 
Id em  id. del G u a d i a n a . . . 100,000
Idem  id, -del M iño .. .  140,000
Id em  id, del T a j o . 400. 000

T o t a l . 1,600,000

Resultando que los aumentos de los 
citadas consignaciones se solicitan pa
ra atender a la construcción de las 
obras de abastecimiento de aguas por 
contra ta  y por adm inistración:

Resultando que por Orden ministe
rial de 8 de Febrero del año actual 
se distribuyó entre las Delegaciones 
de los Servicios Hidráulicos el cré
dito para obras de dicha naturaleza 
que figura en el presupuesto vigente en 
el capítulo 15, articulo 3.°, conceptos 
primero y segundo, quedando enton
ces un remanente de 5.230.660 pese
tas en el concepto primero, y de pe
setas 9,500,00 en e) segundo:

Considerando que por ser muy im
precisas las necesidades de cada cuen
ca no pueden fijarse con exactitud de 
antemano, ya que, aparte de los com
promisos adquiridos para obras por 
subasta o por adm inistración, depen
de la in ic iación de ellas de la tram i
tación y resolución de los expedientes 
incoados, cuya duración no puede 
prefijarse, y esto hace que las Delega
ciones se vean forzadas a pedir  am
pliaciones de las consignaciones que 
se le fijan:

Considerando atendibles las peticio
nes formuladas por las precitadas De
legaciones v que hay disponibilidad 
suficiente para atender a las oh i l a 
ciones que se pretende contraer:

Vista la conformidad de la In terven
ción general de la Administración del 
Estado, *

Este Ministerio ha tenido a b ien :
1.° Ampliar en las cantidades-y pa

ra  las Delegaciones que a continuación 
se expresan las consignaciones fijadas 
a cada una de ellas pa ra  obras de 
abastecimiento de agua en la d is t r i
bución del crédito del capítulo 15, 
artículo 3.°, concepto primero, del p re 
supuesto de este Ministerio:

Pesetas,

Delegación del D uero . . .   500.000
Idem id. del P irineo Orien

tal . ............................... b  300.000
Idem  id* de l  S ur  de España ,  J60.ÜGO

'■■•M v ' ‘ " ■ M ■ Pesetas•
 ̂  *

Delegación del Guadiana...  100.00$ 
Idem id. de] M iño . . . . . . . . . . . . .  140.000
Idem id. del T ajo .. . . . . . . . . . . .  400.000

Total...... ................  l.O O O JO O O

2.° O rdenar se líbre a cada una de 
dichas Delegaciones las expresadas 
cantidades con cargo al remanente del, 
referido crédito.

Lo que de orden comunicada pof 
el señor Ministro digo a V. S. para su 
e o n o c i ni lento y e f e c los c o n s i gu i e n t es» ■ 
M adñd ,  8 de Septiembre de 1933.—• 
El Director -general, Demetrio D. de 
Torres. \
Señor O rdenador de Pagos por “obliga

ciones de este Ministerio. J

MINISTERIO DÉ AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA

P or  el presente edicto se requiere 
al Ingeniero que fué Jefe de la Sección 
Agronómica de Jaén, D. José Viedma 
Jiménez, para que en el plazo de tres 
días, a contar del siguiente ai de su 
publicación en este periódico oficia^ 
se presente en las oficinas del Con
sejo Agronómico, situadas en el Ins
tituto Nacional Agronómico (La Mon-, 
cloa), Madrid, .en hora hábil de oíici- 
ciñas, para, en cumplimiento del a r 
tículo 62 -del Reglamento de 7 de Sep

t i e m b r e  de 1918 para aplicación de! 
la Ley de 22 de Julio del mismo año* 
hacerle entrega de una copia del in
forme donde se proponen, por esta 
Inspección a la Superioridad, las san
ciones que estima se han 'derivado 
del expediente que se le ha instru ido 
por  orden del D irector general de 
Agricultura, de las que podrá alzarse! 
ante el Ministerio de Agricultura e s  
el plazo reglamentario.

McHrid, 16 de Septiembre de 1933* 
El Inspector general del Cuerpo dfc, 
Ingenieros Agrónomos* Andrés Masas# 
net* ■ yyxxbó   ~
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D I R E C C I O N  G E N E R A L  DE G A N A D E R I A  E I N D U S T R I A S  ;

En armonía con lo dispuesto en el Decreto de 26 de Febrero de 1932, se anuncian para

M U N I C I P I O S

QUE

INTEGRAN EL PARTIDO VETERINARIO

CAPITALIDAD

DEL PARTIDO
PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL

CAUSA

DE LA VACANTS \  j

^élez-Málaga (primera p la z a ) .... .. .. .. .. Vélez-Málaga .............. M álaga............... ......... Vélez-Málaga . . . . . . . . . . Renuncia .3.»..

-Vélez-Málaga (segunda p la z a ) .... .. .. .. .. Id e m ......... .................. Idem ........... ................. Idem ....................... . Nueva creación...*....
¡Vélez-Málaga (tercera plaza).......... . I d e m ............................. Id e m ........... ............... . I d e m .................. . Id e m ............................
Moneofar ...................................................... . M oncofar.................. Castellón ............... . Nules ................ Interina . . . . . . . . . . . . . . . .
Sárc-ena de Cicero, Adal, Ambrosero 

y Moncalián........................... ............ Bárcena de Cicero... 

M onteherm oso..........

Santander ............. Santoña ......... Dim isión

ffeiteherm oso .......................... ............... . Cáceres Plasencia ... . . . . . . . . . . Defunción
Albal y Beniparrell........................... . Albal ........................... Valencia .................... Torrente ........ ............ Idem ... . . . . . . . .  ........... .
Guadahortuna ..................................... . Guadahortuna........... Granada ...................... Iznalloz . . . . . . . . . . . . . . . . . D im isión
La Iruela............................... La Iruela...................... J a é n ............... Cazoria Renuncia .
Cérceda ................................................. Gerceda .................. . La Coruña......... . Ordenes Interina
‘O dones, Herreros, Villaverde del Mon

te, Ocenilla, Pedrajas y Oteruelos...

Biescas, Aso de Sobremonte, Barbemi- 
ta, Escuer, Gavín, Oliván y Yesero.

Villardompardo .............................

C id ones.............. . Soria ................ Soria Dim isión

Biescas ....................... Huesca . . . . . . . . . . . . . . . . . . Jaca . . . . . . . . . . Renuncia

Villardompardo ...... Jaén ............... ........... M arios...... . Interina ..
Cañaveral ............. ......... ............................. Cañaveral ................... Cáceres ................ Garro villas . . . . . . . . . . . . Renuncia ...... .
Fortuna ................... ........ ........................... Fortuna ...................... Murcia . . . . . . . . . . . . . . . . . . Cieza ...................... . Dim isión

Las instancias, en papel de octava clase, se dirigirán por los interesados al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamicniq 
men oportunos como justificantes de mérito.

Madrid, 1 de Septiembre de 1933 — El Inspector general, Jefe de la Sección, A, Benito.— V.* B.e: El Director gener&l, 0. S. Calzada.

DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO DE REFORMA AGRARIA

Ilmo. S r.: Ante la necesidad de que 
los Jurados mixtos de Üa Propiedad  
rústica puedan cumplir con mayor efi
cacia las funciones que les han sido 
encom endadas por la ley, procede 
reorganizar los establecidos en la pro
vincia de Murcia, adaptando la juris
d icción de cada uno de ellos a la si
tuación topográfica de las comarcas 
que comprendan y a sus característi
cas agrícolas de modo que la^ asis
tencias de los Vocales se realicen en 
las mejores condiciones y puedan en
juiciarse los asuntos sometidos a su 
¡deliberación con la mayor garantía y  
incierto,

Esta Dirección general ha tenido a 
b ien  disponer:

Primero. Que el Jurado m ixto de 
íla Propiedad rústica, de Murcia, ten
ida jurisdicción únicamente en la ca- 
íp ital y en los partidos judiciales de 
) Cartagena y La Unión.

Segundo. Que se constituya un Ju
rado mixto de la Propiedad rústica 
un Cara vaca, con jurisdicción en su 
partido judicial y en el de Muía; otro 
t n  ' Cieza, con jurisdicción en su par
t i d o  judie: a'i y en el de Yoda, y otro 

■jen Lor-ca, con jurisdicción en su par- 
; | i  do judicial y en ei de Tota na,
>' Tercero. Que se proceda a la con
vo ca to r ia  de .elecciones para ía desig

nación de los Vocales propietarios y  
arrendatarios, tanto efectivos como su
plentes, de los Jurados mixtos que se 
crean y reorganizan en la forma que 
establece la Ley de 27 de noviembre 
de 1931.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocim iento y efectos. Madrid, 15 de 
Septiembre de 1933.— El Director ge
neral, Juan José Benayas.
Señor Subdirector de la Social Agra

ria,

Ilmo. S r.: Ordenada con fecha 15 
de Septiembre de 1933 la reorganiza
ción del Jurado mixto de la Propie
dad rústica, de Murcia, con jurisdic
ción en su partido judicial, y en los 
de Cartagena y La Unión,

Esta D irección general ha tenido a 
bien disponer:

Primero. Que se abra un plazo de 
veinte días, a partir de la publicación  
de esta Orden en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
para que las Sociedades incluidas en 
el artículo 79 de la ley de Jurados 
m ixtos de 27 de Noviembre de 1931, 
que se consideren afectadas y con'de
recho a intervenir en la designación  
de los Vocales que han de constituir 
el Jurado mixto tde la Propiedad rús
tica antes mencionado, envíen a la 
Subdirección Social Agraria los si
guientes docum entos:

a¿ Certificación de existencia legal

expedida por el Gobierno civil o per 
la Delegación provincial de Trabajo.

b) Cerificación dónde conste la fe
cha de constitución y  dom icilio so
cial.

c) Un ejemplar autorizado de lds 
Estatutos o Reglamentos por que se 
rige la Asociación.

d) Lista nom inal autorizada de los 
socios que componen la entidad, con 
especificación de la respectiva profe
sión y población en que residen.

e) Además de los documentos re
señados, deberán remitir las entidades 
compuestas por propietarios una lista  
nominal debidamente autorizada que 
comprenda únicamente los ¡socios que 
sean propietarios de fincas rústicas, y  
las compuestas por obreros, pequeños 
propietarios, arrendatarios, etc., re
mitirán una relación autorizada con  
los nombres de los socios que reúnan 
la cualidad de arrendatarios, colonos 
y aparceros.

Segundo. Que una vez transcurri
do el plazo indicado en el número an
terior, se determinará aquel en el cual 
habrán de celebrarse las elecciones, 
con especificación de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Tercero. Que por el Sr. Goberna
dor civ il de la provincia se inserte 
en el Boletín Oficial la presente Or
den, para conocim iento de las enti
dades y  personas interesadas.
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P E C U A R I A S ,  H I G I E N E  Y  S A N I D A D  V E T E R I N A R I A

provisión en propiedad las plazas cíe Inspectores municipales Veterinarios siguientes;

Dotación anual Censo j
por Reses porcinas Servicio ; DURACIÓN 

Cenfi0 servicios ' ganadero* ! ! OTROS SERVICIOS 
,  . ,  ' veterinarios. sam abas a» msroaflo» i DEL OBSERVACIONES i

: fle población. __ — . ’ PECUARIOS i
1 „  ^ domicilios, ; puesios. ¡CONCURSO ) | Pesetas, Gabez&Ss ¡ i /

27.862 3,335 23,701 0 SL ; Dos ferias............... Treinta días..........  Casco d e 1 a poblad
j í ción. —  Servicié 

 ̂ ! unificados.
27,662 2.710 23,701 & j SI.., X-rleiri ....................... Idem ............ . Barrio Torre del Malí
27 = 662 2.710 23,701 » ¡ Sí Idem ............... . Idem ....................... Barrio Cajiz,
2.711 2.000 9,757 No, No. No ............................  Idem .................. . Servicios unificados

2.873 1.380 12.951 15 Sí, j .S i .................... . Idem ..................... . Residencia en Bár<
j cena de Cicero.

3.827 2.350 10.257 500 ! Sí. Sí ....................... . Idem .................... Servicios unificados*
3,905 1.850 470 No. Sí, N o ..........— _____...  Idem .......................  Residenein en Alhnr
3.090 1,850 4.405 ' 2 5 0 -  ! No.  No ............................. Idem . . . . . . . . . . . . . . . .  Feria de ganados.
4.632 2.600 5.800 500 SL 3)
6.453 2.500 5.640 350 | No, SI . . . . . . . . . . . . . . . ........

Idem ....................... Servicios unificados^
Idem ..............Idem id.

Idem .................. Residencia en Cido(1.884 1.714 - 9.788 257 No. No , ......... .................

i * ¡

3.487 2.950. 12.398 ' j 851 ! Sf. i -Sí .........................

nes.— No p a g a (  
igualas.

Idem Residencia en Bie&

2.812 1.950 1.200 I 300 No, No .......... ..................
cas.

Idem’ . . . . . . . . . . . . . . . .  Servicios unificados
2.783 2.150 5,591 I 400 Sí. N o . . . ................... . Idem ............... . Idem id.
6 442 2.400 ' 15.706 I 100 Sí. No ............................. Idem ............... .. Idem id.

capitalidad del partido, acreditando sus condiciones profesionales, pudiendo remitii: a su vez cuantos documentos esti-

Lo que comunico a V, I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 15 de 
Septiembre de 1933.—-El Director ge
neral, Juan José Banayas.
Señor Subdirector de la Social Agrá» 

ría,

limo. Sr.: Ordenada con fecha 15 
de Septiembre de 1933, la creación de 
un Jurado mixto de la Propiedad rús
tica en Cieza, con jurisdicción en su 
partido judicial y en el de Yecla,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que se abra un plazo de vein
te días, a partir de la publicación de 
esta Orden en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
para que las Sociedades incluidas en 
el arículo 79 de la ley de Jurados mix
tos de 27 de Noviembre de 1931, que 
ée consideren afectadas y con dere
cho a intervenir en la designación de 
los Vocales que han de constituir el 
Jurado mixto de la Propiedad rústi
ca antes mencionado, envíen a la Sub- 
dirección Social Agraria los siguien
tes documentos;

a) Certificación de existencia le
gal expedida por el Gobierno civil o 
mor la Delegación provincial de Tra
bajo.

b) Certificación donde conste la 
fecha de constitución y domicilio so

c ia l, •

c) Un ejemplar autorizado de los 
Estatutos o Reglam entos por que se 
rige la Asociación.

d) Lista nomina1 autorizada de los 
socios que componen la entidad, con 
especificación de la respectiva profe
sión y'población en que residen.

e) Además de los documentos re
señados deberán remitir las entida
des compuestas por propietarios, una 
lista nominal debidamente autorizada 
que comprenda únicamente los socios 
que sean propietarios de fincas rústi
cas y las compuestas por obreros, pe
queños propietarios, arrendatarios, et
cétera. remitirán una relación autori
zada con los nombres de los socios' 
que reúnan la cualidad de arrendata
rios, colonos y aparceros,

2.° Que una vez transcurrido el 
plazo en el número anterior indicado, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas, .

3.° Que por el Sr. Gobernador ci
vil de la provincia se inserte en ¿1 
Boletín Oficial la presente Orden para 
conocimiento de las entidades y per
sonas interesadas.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 15 de 
Septiembre de 1933.— El Director ge
neral, Juan José Banayas.

l^ gocjal Agraria,

limo. Sr.: Ordmsda. con fecha 15 d$ 
Septiembre de 1933, la creación de un 
Jurado mixto ie  la Propiedad rústica 
en Caravaca, con jurisdicción en su 
partido judicial y en el de Muía,

Esta Dirección general ha tenido < 
bien disponer:

1.° Que se abra un plazo de veioitf 
días, a partir de la publicación de est$ 
Orden em la Ga c e t a  d e  M a d r id , parí 
que las Sociedades incluidas en el ar-! 
tículo 79 de la ley de Jurados mixtos, 
de 27 de Noviembre de 1931, que se  ̂
consideren afectadas y con derecho á 
intervenir en la designación de los Vo
cales que han de constituir el Jurado 
mixto de la Propiedad rústica, antea 
mencionado, envíen * la Subdirección i 
Social Agraria los siguientes docuraen- í 
tos:

a) Certificación de existencia legalf 
expedida por el Gobierno civil o por M 
Delegación provincial de Trabajo.

b) Certificación donde con?te la fe
cha de constitución y domicilio social

c) Un ejemplar autorizado de loS 
Estatutos o Reglamentos por que sé 
rige la Asociación.

d) Lista nominal autorizada, de los 
socios que componen la entidad, con 
especificación de la respectiva profe
sión y población en que residen.

e) Además de los documentos rese
ñados, deberán remitir las entidades 
compuestas por propietarios, una lista
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toominal, debidamente autorizada, cpie 
comprenda únicamente los socios que 
sean propietarios de fincas rústicas y 
las compuestas por obreros, pequeños 
p ropietarios, arrendatarios, etc., rem i
tirán una relación autorizada, con los 
nom bres de los socios que reúnan las 
cualidades de arrendatarios, colonos y 
aparceros.

2.° Que una vez transcurrido  e! p la
zo indicado en el número an terio r, se 
determ inará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con especi
ficación de las entidades con derecho 
a tomar parte en ellas.

3.a Que por el Sr. Gobernador civil 
d e  la p rov incia  se inserte en el Boletín 
Oficial  la presente O rden, para cono
cimiento de las entidades y personas 
interesadas.

: Lo que comunico a V. L para su co
nocimiento y efectos, Madrid, lo  de 
Septiembre de 1933.—El D irector gene
ral, Juan José Benayas.
Señor Subdirector de la Social A graria .

Timo. Sr.: Ordenada, con fecha 15 de 
Septiembre de 1933, la creación de un 
tu rado  mixto de la Propiedad rústica 
en Lorca, con jurisdicción en su p a r
tido judicial y en el de Totana,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que se abra un plazo de vexnts  
dias, a partir  de la publicac ión de esta  
O rd en  en la Gaceta d k ^Maorid, para

y que las Sociedades incluidas en el a r 
tículo 79 de la ley de Jurados mixtos 

. de 27 de Noviembre de 1931, que se 
consideren afectadas y con derecho a 
in tervenir en la designación de Voca
les que han de constituir el ju rad o  mix
to de la P ropiedad rústica antes men
cionado, envíen a la Subdirección So
cial A graria los siguientes docum entos:

a) Certificación de existencia legal, 
expedida por el Gobierno civil por 
la Delegación provincial de Trabajo.

b) Certificación, donde conste la fe
cha de constitución y domicilio social.

c) Un ejem plar autorizado de los 
E statu tos o Reglamentos po r que se r i
ge la Asociación.

d) L ista nominal autorizada, de 3os. 
socios que componen la entidad, con 
especificación de la respectiva p ro fe
sión y población en que residen.

e) Además de los docum entos rese
ñados, deberán rem itir las entidades 
com puestas por p rop ietarios, una lista 
nom inal, debidam ente autorizada, que 
com prenda únicamente los socios que 
sean propietarios de fincas rústicas, y  
las compuestas po r obreros, pequeños 
propietarios, arrendatarios, etc., rem i
tirá n  una relación autorizada, con los 
nombres de los socios que reúnan las 
cualidades de arrendatarios, colonos y 
aparceros.

2.° Que una vez transcurrido  el pla- 
i o  indicado en el núm ero an terio r, se 
determ inará aquel en el cual habrán  de 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación de las entidades con derecho a 
tom ar parte  en ellas.

3.° Que por el Sr. Gobernador civil 
de la p rov inc ia  se inserte en el Boletín 
Oficial  la p resen te O rden, p ara  cono
cimiento de las entidades y personas 
interesadas.

j. Lo que comunico a V, I, p a ra  su co- 
¡jjpciiniein'tQ y  .efectos» M adrid, 15 de

Septiem bre de 1933.—El D irector gene
ral, Juan José Banayas.
Señor Subdirector de ia Social A graria.

I lmo. S r . : T ran scu rrid o  el plazo de 
veinte días que por Orden de 7 de 
Julio  de 1933 se concedió para  que 
remitiesen, a la Subdirección Social 
A graria la docum entación necesaria 
las entidades in teresadas en la desig
nación de Vocales que han de cons
titu ir  el Ju rado  m ixto de la P ro p ie
d ad  rústica de Arcos de ia F ron tera , 
con ju risd icción  en su p artido  ju d i
cial y en los de Glvera y G razaiém a: 

Resultando que ha rem itido  ia do- 
cum eiitación so licitada para la elec
ción de Vocales p rop ie tario s dei re 
ferido organism o la Asociación de 
P rop ie tarios de F incas rústicas, de Ar
cos de la F ron te ra , con 124 socios 
p ro p ie ta r io s :

Resultando que han  rem itido  la do
cum entación solicitada para  la elec
ción de Vocales arrendatarios, del re
ferido  organism o las A grupaciones lo
cales de las Alianzas de L abradores, 
de líb ríque, con 40 socios a rren d a ta 
r io s; de Arcos de la F ron te ra , con 
105 socios a rren d a ta rio s ; de Algodo
nales, con 27 socios a rren d a ta rio s; de 
Grazaiém a, con 55 socios a rren d a ta 
rio s; de Olvera, con 85 socios a rren 
datario s; de Be nao car, con 37 socios 
a rren d a ta rio s ; de Algar, con 62 socios 
a rren d a ta rio s; de V iliam artín, con 71 
socios a rren d a ta rio s; tíc E spera, con 
85 socios a rren d a ta rio s ; de Bornos, 
con 39 socios a rren d a ta rio s; de Torre- 
Alhaquim e, con 21 socios a rren d a ta 
rios, y la Asociación de Colonos de 
F incas rústicas del partido  jud ic ia l de 
Arcos de la F ron tera , con 21 socios 
a rren d a ta rio s :

C onsiderando que la docum entación 
presen tada p o r las en tidades de p ro 
p ie tarios y a rrenda tario s , reseñadas en 
los Resultandos, se encuentran  dentro  
de todas las disposiciones legales, pu
l ie n d o , por lo tanto , tom ar p arte  en 
la  elección,

E sta D irección general h a  ten ido  a 
b ien  d isp o n er:

Que las elecciones para  la  designa
ción de los cinco Vocales p rop ie tarios 
y a rrenda tario s , con sus respectivos 
suplentes, se verifiquen en el seno de 
cada Asociación antes del día 10 de 
O ctubre, y conform e a lo establecido 
en el artícu lo  14 de  la ley de Ju rados 
m ixtos de 27 de N oviem bre de 1931, 
p o r las en tidades reseñadas en los dos 
R esultandos, y teniendo en cuenta que 
en las Asociaciones de arrenda tario s 
no p o d rán  e m itir  válidam ente sus vo
tos m ás que los arrenda tario s, colo
nos o aparceros, debiendo rem itir  a 
la S ubdirección Social A graria el acta 
de votación y certificación de la  lis ta  
de votantes.

Lo que com unico a V. I. p a ra  su 
conocim iento y efectos, M adrid, 15 de 
Septiem bre de 1933.— El D irec to r ge
neral, Ju an  José Benayas.
Señor S ubd irecto r de la Social Agra

ria .

limo. Sr.: T ranscurrido  el plazo de 
veinte días que po r Orden de 22 de 
Junio de 1933 se concedió p a ra  que re
mitiesen a esta Subdirección Social

A graria la documentación necesaria las 
entidades interesadas en la designación 
de Vocales que han de constituir el Ju 
rado mixto de la Propiedad rústica de 
Luarca, con jurisdicción en su partido  
judicial y en los de Castropol, Tineo y 
Cangas dei Narcea:

Resultando que han rem itido la do
cumentación solicitada para ía desig
nación de Vocales pro piel arios dei re* 
íerido organism o, la Junta provincial 
de Ganaderos de Asturias, con 106 so* 
d o s  propietarios, y la Asociación de 
T erra ten ien tes A sturianos, con 76 so
cios propietarios:

Resultando que han rem itido ia do* 
cu-mentación solicitada para la elección 
de Vocales a rrendatarios del referido 
organism o, los siguientes Sindicatos de 
agricultores asturianos: de Boa i, con 
24 socios a rren d a ta rio s ; de Tapia de 
Casariego, con 21 socios a rrenda tario s; 
de Verducero, con 55 socios a rrenda
tarios; de Villademoros, con 30 socios 
arrendatario s; de Barcia, con 35 so
cios arrendatarios; de Relayo de Mu® 
ñas, con 30 socios arrendatarios; da 
Barres, con 76 socios arrendatarios; da 
Cañero, con 28 socios arrendatarios; de 
Vegadeo, con 22 socios arren d a tario s; 
La Alianza de L abradores de Ouria, coa: 
36 socios arrendatarios, y las Asocia
ciones de colonos y aparceros de As
turias de Arcallana, con 53 socios 
a rrendatarios; de Cadavedo, con 40 so~* 
cios arrendatarios; de Trevias, con 175 
socios arrendatarios; de Relayo, con 26 
socios arrendatarios; de Alienes y Ayo* 
nes, con 76 socios arrendatarios; do 
San Juan de Moldes, con 72 socios 
a rren d a ta rio s ; de Vegadeo, con 81 sor
d o s  arrenda tario s; de Bres, con 4 8 -so
cios a rrendatarios; de Las Campas, con 
53 socios arrendatarios; de M antaras, 
con 54 socios a rrendatarios; de La 
M ontaña de Río Negro, con 119 socios 
arrendatario s; -de O tur-Santiago, coa 
204 socios arrendatarios; de Salave, coa 
90 socios arrendatarios; de Tol, con 70 
socios arrendatarios; de Secantes, coa 
56 socios a rrendatarios; de La Roda, 
con 80 socios a rrendatario s; de Quia- 
taniella, con 294 socios arrenda tario s, 
y de Gera, con 28 socios arrendatarios*

Resultando que han rem itido asimis
mo la documentación solicitada para  1% 
elección de Vocales arrendatarios del 
referido  organism o: la A grupación lo
cal de la Alianza de L abradores de Sai! 
T irso de Abres y la A grupación local 
de la Ahanza de L abradores de Muña- 
ten: ■

Considerando que la documentación; 
rem itida po r las entidades, tanto d0 
p rop ietarios como de arrenda tario s re
señadas en los dos prim eros Resultan
dos, se encuentran dentro  de todas Ia$ 
disposiciones legales, pudiendo p o r loi 
tanto tom ar p arte  en la elección:

Considerando que las entidades rese
ñadas en el tercer Resultando caree ex! 
de derecho electoral, po r no p resen tas 
la docum entación com pleta,

E sta Dirección general ha  tenido E 
bien disponer lo siguiente:

Que las elecciones p a ra  la  designa
ción de los cinco Vocales p rop ie tario s 
y los cinco arrendatarios, con sus res
pectivos suplentes, se verifiquen en él 
seno de cada Asociación antes del día; 
16 de Octubre próximo y conform e a  
lo establecido en el artículo 14 de lé  
ley de Jurados mixtos de 27 de Noviem
b re  de 1931! g q r la§ .entidades re sm a s .
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idas en los dos prim eros Resultandos, 
teniendo en cuenta que en las Asocia» 

" ¡eiones de arrendatarios no podrán emi
t i r  válidam ente sus votos más que los 
a rrenda tario s, colonos o aparceros, de
biendo rem itir a la Subdirección Social 
¡Agraria el acta de votación y certifica
ción de lista de votan res.

Lo que comunico a V. I. para  su co
nocimiento y efectos. Madrid, 15 de 

■ Septiem bre de 1983.,-— El D irector ge
neral, Juan José Benayas.
S eñor S ubd irecto r de la Social Agra

ria .

' lim o, S r .: T ran scu rrid o  el plazo de 
Te inte di as que por O rden de 22 de 
Jim io  de 1983 se concedió para que 
rem itiesen  a la Subdirección Social 
A graria  la docum entación necesaria 
las en tidades in teresadas en ia desig
nac ión  de los Vocales que han de 
¡constituir cd Ju rado  m ixto de la P ro 
p ied ad  rústica de Inhestó, con ju ris 
d icción  en su partido  jud ic ia l y en los 
¡de Llanes, .Cangas de Onís, Villavicio- 
gsa y Pola de L aviana:

Resultando que han rem itido  ia do
cum entación  solicitada para ia elec
ción  de Vocales p rop ietarios del refe
r id o  Organismo la Jun ta  prov incial 
d e  Ganaderos dé Asturias, con 285 so
cios prop ietarios, y la Asociación de 
¡Terratenientes Asturianos, con 73 so
cios p rop ie ta rio s:

R esultando que han rem itido  la do
cum entación  solicitada p a r a . la elec
ción  de Vocales a rrenda tario s  del re 
ferido  Organism o los siguientes S ind i
ca to s  de agricultores as tu rianos: de
Jiuejes, con 41 socios arren d a tario s; 
de Fios, con 32 socios arren d a tario s; 
¡de Soto de Dueñas, con 76 socios 
a rren d a ta rio s ; de Colla, con 53 socios 
A rrendatarios; de E sp inaredo, con 52 
socios arren d a tario s; de Beloncio, con 
Bi socios arren d a tario s; de Artedosa, 
con  34 socios arren d a tario s; de San 
Ju a n  de Berbio, con 109 socios a rren 
d a ta rio s; de La Marea, con 41 socios 
a rre n d a ta rio s ; de Borines, con 38 so
cios a rren d a tario s; de Cereceda, con 
124 socios a rrenda tario s; de Ánayo, 
con  39 socios a rrenda tario s; de Pin- 
tueles, con 101 socios a rren d a tario s; 
de Balm ori, con 45 socios arr&ndaia- 
irios; de San Mamés, con 33 socios 
A rrendatarios; de Blimea, con 28 so-, 
cios a rren d a tario s; de? Pola de Lavia- 
aia, con 45 socios arren d a tario s; de 
¡Tiraña, con 103 socios a rrenda tario s; 
de  Campo de Caso, con 20 socios 
A rrendatarios; de Murías, con 55 so
cios a rren d a tario s; de E l Remedio, 
<con 45 socios arren d a tario s; de Bie
ldes, con 28 socios a rren d a tario s; de 
C otorraso , con 44 socios a rren d a ta 
r io s ; de V illar de Huergo, con 43 so
cios arren d a tario s; de M iyares, con 
28 socios a rren d a tario s; de Coya, con 
35 socios a rren d a tario s; de Santibá- 
ñez de M urías, con 10 socios a rren d a
ta rio s; de Cardes, con 22 socios a rren 
datario s; de MelendreraSj con 23 so
cios a rren d a ta rio s; de Boo, con 31 so
cios a rren d a tario s; de Solrondio, con 
49 socios a rren d a tario s; de Llano del 
Mío, con 82 socios a rrendatarios, y las 
Asociaciones de Colonos y A parceros 
¡de Asturias de Amieba, con 97 socios 
ü x e n d a ta rio s j Llanes* coa 416 so

cios a rren d a ta rio s ; de R ibadesella, con 
290 socios a rren d a ta rio s; de Pim ien- 
ga, con 51 socios a rren d a ta rio s; de 
Cangas de Onís, con 194 socios a rre n 
datarios; de Colunga, con 73 socios 
arren d a ta rio s ; de La Pesa de P ria , 
con 98 socios a rren d a ta rio s; de La 
U nión, con 91 socios a rren d a ta rio s ; 
de Vilianuevjq con 79 socios a rren d a
ta rio s; de Panes, con 157 socios a r re n 
datarios; de Villa viciosa, con 230 so
cios a rrenda tario s, de H ontoria, con 
82 socios a rren d a ta rio s; de Unís, con 
117 socios a rren d a ta rio s; de Fuentes, 
con 120 socios; de Cazo, con 68 so
cios a rren d a tario s: de Campieilos, con 
18 socios a rren d a tario s; de Nava, con 
220 socios a ren d ata rio s; de CdbaUes, 
con 29 socios a rren d a ta rio s; de Rae- : 
res, con 21 socios a rren d a ta rio s; cíe '■ 
Caleao, coa 26 socios a rren d a ta rio s; 
de Felguerina, 29 socios a rren d a 
ta rio s; de r con 33, y de Cabra- 
nes, con Í37 socios a rren d a ta rio s :

R esultando oue han rem itido  asi
mismo la docum entación solicitada pa
ra  la elección de Vocales del referido  
organism o los Síndicos agrícolas cató
licos de Pendueles, de B arro, de VI- 
diago* de Toribia, de Laviana, de 
San Roque de Aceval, de Naves, de 
Lia nes, de intiesto y el S indicato Agrí
cola y Caja Rural de A horros y P rés
tamos de Cangas de O nis:

C onsiderando que la 'docum entación 
rem itida  por las entidades, lauto de 
prop ietarios corno de arrenda tario s, 
reseñadas en los dos p rim eros Resul
tandos, se encuentran  dentro  de to
das las disposiciones legales, pudien- 
do, po r lo tanto, tom ar p arte  en la 
elección*

Considerando que las entidades re 
señadas en el te rcer Resultando care
cen de derecho electoral, po r ser So
ciedades m ixtas com puestas por p ro 
pie tarios y a rrenda tario s,

Esta D irección general ha tenido a 
bien d isponer:

Que las elecciones para  la designa
ción de los cinco Vocales p ropietarios 
y los cinco arrenda tario s, con sus 
respectivos suplentes, se verifiquen en 
el seno de cada A sociación antes del 
día 10 de Octubre p róxim o,.conform e 
a lo establecido en el artículo  14 de la 
ley de Ju rados m ixtos de 27 de No
viem bre d© 1931, po r las entidades re 
señadas en los dos prim eros R esultan
dos, ten iendo  en cuenta que en las 
Asociaciones de A rrendatarios no po
d rán  em itir válidam ente sus votos más 
que los a rrenda tario s, colonos o ap a r
ceros, debiendo rem itir  a la Subdi
rección  Social Agraria el acta de vo
tación y certificación de la lis ta de vo
tantes.

Lo que com unico a V. I. para su co
nocim iento y efectos. M adrid, 15 de 
Septieníbre de 1933.— El D irector ge
neral, Ju an  José Banayas.
Señor Subdirector de la Social Agra

ria .

lim o, S r ,: T ranscu rrido  el plazo de 
veinte días que po r Orden de 22 de 
Junio de 1933 se concedió para  que 
rem itiesen a" esta Subdirección Social 
A graria la  docum entación necesaria 
las entidades interesadas en la desig
nación de Vocales qúe han de cons ti
to li* «j Turado mixto de la  P ropiedad

rústica de Oviedo, con jurisdicción e¡| 
su partido  judicial y en los de A vi tés, 
Pola de Lena, Belm ente, P rav ia, Pola 
de Siero y Gijón:

Resultando que han remitido la do* 
comentación solicitada para la desig* 
nación de Vocales propietarios del re
ferido organism o, la Jun ta  provincial 
de Ganaderos de A sturias, con 485 so
cios propietarios y Asociación de le* 
ia atenientes asturianos, con 144 socio* 
propietarios:

F Resultando que han rem itido la do
cumentación solicitada para la elección 
de Vocales arrendatarios del referido, 
organism o los siguientes Sindicatos; 
de El Berrón, con 81 socios arrenda ta
rios; de Riosa, con 30 socios arrenda
tarios; de Traspeña, con 50 socio* 
arrendatarios; de Teverga, con 52 so
cios arrendatarios; de Ballugües, coa 
32 socios arrendatarios; de la Riñera, 
con 28 socios arrendatarios; de P illar- 
no y Quilonio, con 85 socios arrenda
tarios; de los Veneros, con 45 socio* 
arrendatarios; de Ribera de A rriba, 
oon 92 socios arrendatarios; de Mor
iera de Palom ar, con 22 socios a rren 
datarios; de Va Id uno, con 75 socios 
arrendatarios; de Biedes, con 20 socios 
arrendatarios; de Felgueras, con 30 
socios arrendatarios; de Campomanes, 
con 116 socios arrendatarios; de Pola 
de Lena, con 86 socios arrendatarios; 
de Muñoz Fondero, con 54 socios 
arrendatarios; de Mal vedo, con 33 so- 

\ cios arrendatarios; de Villayana, coa 
30 socios arrendatarios; de Garabanzo, 
con 21 socios arrendatarios; de Newi- 
b ra, con 20 socios arrendatarios; díi 
So lis, con 70 socios arrendatarios; de* 
Viella, con 66 socios arrendatarios; de 
Santa Eulalia de Vigil, con 72 socios 
arrendatarios; de Granda, con 59 so
cios a rren d a ta rio s , de Oyoniego, con 
121 socios arrendatarios; de San Pedro 
de Nora, con 37 socios arrendatarios; 
de Santa Ana de Vega, con 42 socios? 
arrendatarios; de Limanes, con 81 so
cios arrendatarios; de San Esteban de 
las Cruces, con 46 socios arrendata
rios; de las Caidas, con 23 socios arrea-* 
datarlos; de Genera, con 47 socio* 
arrendatarios; de P revia, con 23 so
cios arrendatarios; de Arlos, con 18 
socios arrendatarios; de Posada da 
L lanera, con 35 socios arrendatarios; 
de San Cucufate de Llaneda, con 29 so
cios arrendatarios; de Villardevello, 
con 51 socios arrendatarios; de F erro- 
ñes, con 70 socios arrendatarios; de* 
San Tirso, con 39 socios arrendatarios; 
de F rahua, con 48 socios arrendata
rios; de Grullos, con 38 socios arren-; 
datarias; de Llamero-Ventosa, con 47 
socios arrendatarios; de San Julián de 
Bimenes, con 30 socios arrendatarios; 
de Bailondo Bayo, con 45 socios a rren 
datarios; de ¿am a de Grado, con 111 
socios arrendatarios; de Santa María 
de Grado, con 42 socios arrendatarios; 
de La Corredoira, con 32 socios arrea», 
datarlos; de Vega de Poja, con 50 so
cios arrendatarios; de Latores, con 44 
socios arrendatarios; de Baselgas, coa 
21 socios arrendatarios; de Trubia, coa 
110 socios arrendatarios; de Cuero, con 
68 socios arrendatarios; -de Villandas* 
con 20 socios arrendatarios; de Goyo* 
to, con 138 socios arrendataria*^  de, 
Malleza, con 35 socios arrendatarios; 
de San M artín de A nes, con T19 socios 
arrendatarios; de Rivera de Pravia,' 
ccn 24 socios arrendatarios; de Sanio*
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feeso, con 39 socios arrendatarios; de 
Hevia, con 54 socios arrendatarios; 
de Lablio, con 30 socios arrendatarios; 
de Aces, con 60 socios arrendatarios; 
de Peñañor, con 130 socios arrendata
rios; de Rubiano, con 36 socios arren
datarios; de Pereda, con 70 socios 
arrendatarios; de Yantrales, con 107 
socios arrendatarios; de San Martín de 
íhirulles, con 116 socios arrendatarios; 
de Rodiles, con 58 socios arrendatarios; 

í de San Claudio, con 93 socios arrenda
tarios; de Temia, con 108 socios arren
datarios; de Rascones, con 107 socios 
arrendatarios; de Salas, con 11 socios 
arrendatarios; de Valsea, con 93 socios 
arrendatarios; de Valdemoras, con 39 
socios arrendatarios; de San Adriano, 
con 31 socios arrendatarios; de Cayes, 
con 41 socios arrendatarios; de San 
Sebastián, con 25 socios arrendatarios; 
de Norte de Salcedo, con 188 socios 
arrendatarios, y de San Juan, con 69 
socios arrendatarios; y las Sociedades 
de Colonos y Aparceros de Asturias 
$e Avilés, con 360 socios arrendatarios; 
de En trago, con 70 socios arrendata
rios; de La Riera, con 33 socios arren
datarios; de Gijón, con 929 socios 
arrendatarios; de Agüera, con 137 so
cios, arrendatarios; de Villamayor, con 
26 socios arrendatarios; de San Salva
dor, con 42 socios arrendatarios; de 
Cardo, coa 7§ socios arrendatarios; de 
Castrillón, con 131 socios arrendata- 

de S n  Martí® d® Ondes, con 44

socios arrendatarios; de Cannedo, con 
28 socios arrendatarios; de Quintana- 
Boinás, con 118 socios arrendatarios; 
de Santa Cruz de Llaneda, con 69 so
cios arrendatarios; de Bañugues, con 
51 socios arrendatarios; de Bonielles, 
con 35 socios arrendatarios; de San 
Cucufaíe, con 29 socios arrendatarios; 
de Proaza, con 69 socios arrendatarios; 
de Toriezo, con 33 socios arrendata
rios; de Peña-Oviña, con 24 socios 
arrendatarios; de Viodo, con 69 socios 
arrendatarios; de Taja, con -30 socios 
arrendatarios; de Miranda, con 84 so
cios arrendatarios; de Oezana, con 82 
socios arrendatarios; de San Martín de 
Luiña, con 460 socios arrendatarios; d8 
San Juan de Piñera, con 175 socios 
arrendatarios; de Faedo, con 85 socios 
arrendatarios; de Los Cabos, con 41 
socios arrendatarios; de Muros de Na- 
lón, con 78 socios arrendatarios; de 
Santullano, con 135 socios arrendata
rios; de Premió, con 41 socios arren
datarios; de Escamplero, con 30 socios 
arrendatarios; de F r esned a-Lugo n es, 
con 35 socios arrendatarios; de Salas, 
con 740 socios arrendatarios; de La 
Piñera, con 38 socios arrendatarios; d© 
Rañeces, con 22 socios arrendatarios; 
de Noceda, con 31 socios arrendatarios; 
de Lugo de Llanera, con 36 socios 
arrendatarios; de Montovo, con 41 so
cios arrendatarios; de Llamoso, con 34 
socios arrendatarios; de Sarieto, con 33 
socios arrendatarios; de Collado, con 
30 socios arrendatarios; de San Miguel,

con 32 socios arrendatarios; de Peñef«| 
rudes, con 32 socios arrendatarios; dert 
Pruvia, con 29 socios arrendatarios 
de San Martín de Podes, con 128 so- S 
cios arrendatarios; de Balbona, con 38 i  
socios arrendatarios;

Considerando que la documentación; T  
remitida por las entidades, tanto de N- 
propietarios como de arrendatarios, | 
encuentran dentro de todas las d is p o -f / 
siciones legales, pudiendo, por lo ían-'N 
to, tomar parte en la elección, &■'

Esta Dirección general ha tenido a] 
bien disponer:

Que las elecciones para la designa*»'' 
ción de los cinco Vocales propietario^ * 
y  cinco arrendatarios con los cinco su- ft 
plentes respectivos, se verifiquen en eljl- 
seno de cada Asociación antes del díalÍN 
10 de Octubre próximo y  conforme a;?f  
lo establecido en el artículo 14 de laiN 
ley de Jurados mixtos de 27 de N o- íl" 
yiembre de 1931, por las Sociedade#^- 
reseñadas en los Resultandos, teniendojN 
en cuenta que en las Asociaciones d o lf " 
arrendatarios no podrán emitir v á lid a -^  
mente sus votos más que los arrenda-iS 
tarios, colonos o aparceros, debiendoí 
remitir a esta Subdirección S o c ia í^  
Agraria el acta de votación y  lista dqf 
votantes* ‘

Lo que comunico a V. I. para su eoV 
nocimienío y  efectos. Madrid, 15 
Septiembre de 1933.—El Director gene-fr 
ral, Juan José Renayas. {%;'
Señor Subdirector de la Social A graria/


